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APRUEBA TERMINO DE PARAI.IZACION

TEMPORAI. EN CONTRAIO "CONSTRUCCION

MODULOS Y HASILITACION OE LOCALES €N

SECTOR FERIA LIBRE DE IOTA ", A CONTAR

1tu5-201S.

DECRETO N9 974 1..

l-OfA. 15 de Mavo de 2015.-

vlsTos :

' a) Decreto Alcaldicio Ns 532 de 12-03-2015 que aprueba paralización 1,

Decreto Alcaldicio Ne 668 de 02'04-2015, que aprueba prorroga de paralización 2 y Decreto Alcaldicio Ne

882 de 30'04-2015 que aprueba prorroga de paralización 3;

b) Oficio DOM Na 83 de 30-04-2015 que not¡fica a la empresa que

obligadamente debe iniciar las obras contratadas el 16 de lvlayo de 2015;

c) Informe Técnico Ne 17/15 de 13 05 2015, manifestando que la empresa

coñtratista está en condiciones de re¡niciar los trábajos adjudicados de l¿ obra del epígrafe, por el avañce

presentado en la obra sane¿miento de agua potable y aguas servidas sector pescados Y rnarisco feria de

Lota, es la razón fundameñtal par¡ ,rctiva la obra,

d) tey Ne 19.880, establece bases de los procedimientos Adm¡nistrativos

que rigen los actos de los Organos de la Adr¡iñistración del Estado y, en uso de las atribuciones que me

confiere el ¿rtículo 63e, en sus letras i) y ll) del DFL 1de 09-05_2006, texto refundado, coordinado y

sistematizado de la ley Ns 18.695, OrBánica Constitr]cional de Municipal¡dades

DECRETO :

1e APRUEBASE el término de la paralización ter¡poral y el inicio de los

trabajos ¿djudicados desde el 16 de Mayo de 2015, disponiendo hasta el 15 de iulio de 2015 para su

eje€uc¡ón.

2-o La er¡presá entrego al municipio dos nuevas boletas de garantias

Banrarias Na 8086072 y Na 8086058 del Banco Santander, Oficina Plaza Perú'Concepción, por un monto de

S 4.905.860 y S 4.555.574, respectivamente, correrpondiente al 10 % del valor de cada una de las obras,

documentos con vencimiento al 15 de Noviembre de 2015, tomada a nombre Ce l. Municipal¡dad de Lota,

para ca uciona r 9l fiel curn pl¡miento delco¡trato
3e APLICASE Oficio circular Ns 07251 de 14.02.08 de contraloría Geñeral de

la República que instruya archivar el presente decreto, junto a la documentación que respalde el acto

edministrativo para ooster¡or revisión de la Contraloría Regional del Biobío.
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